
INFORME DE GERENCIA 

POR EL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2008 

Ing. Carlos Mora Presidente de la Empresa 
Señores Accionistas 

Dra. Julia de las Mercedes Núñez Comisario Revisor 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías y las Resoluciones que norman a 

las sociedades anónimas, cúmpleme presentar el presente informe de labores correspondiente al 

período comprendido al año 2008 

Los Informes de administradores que la Ley de compañías dispone que deben presentar los 

administradores, se componen de los siguientes puntos: 

a) 

b) 
c) 

d) 

e) 
D 

Cumplimiento de los objetivos previstos para el ejercicio económico materia del 

informe; 

Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General y el Directorio 
Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio, en el 
ámbito administrativo, laboral y legal; 
Situación financiera de la compañía al cierre del ejercicio y de los resultados 
anuales, comparados con los ejercicios anteriores 
Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico; y, 
Recomendación a la Junta General respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico. 

Con relación al primer punto debo indicar que se ha cumplido con los objetivos 
previstos en el presente ejercicio económico cual es la de mantenerle a la compañía 
activa, hasta que algún accionista pueda hacerle desarrollar, ya que se ha 
comprobado que mientras un profesional en cualquiera de las ramas de ingeniería 
que consta como el objeto social de la compañía, y hasta que esto sucede se 
mantiene con actividades que le den algún movimiento a la empresa, pero siempre 
está cumpliendo con las obligaciones del Servicio de Rentas Internas y de la 
Superintendencia de Compañías. 

También se ha buscado contactos con otras empresas del sector en dónde se ha 
procedido a la Calificación como contratistas como son el TI. Municipio de Baños, el 
CORSICEN. 

En este punto debo manifestar que se ha dado fiel cumplimiento a las disposiciones 
emanadas tanto en el directorio de la empresa, así como las resoluciones de la Junta 
Universales de accionistas, sin que se de lugar a reclamos de los señores accionistas 
por el incumplimiento de las mismas. 

En cuanto a los hechos extraordinarios producidos durante el período al que se 
refiere mi informe, debo indicar que no se han producido hechos relevantes que 
ameriten que se manifieste en el presente informe, por cuanto la empresa se ha 
mantenido casi inactiva, al no haber un Gerente remunerado. 

Con respecto a la Situación Financiera de la empresa, de acuerdo a los resultados 
obtenidos al 31 de diciembre del 2008, se ha obtenido una Utilidad de $350,34 

(Trescientos cincuenta dólares con 34/100 centavos), que reflejan que no ha



existido actividades emprendidas por los administradores de la compañía, 
manteniéndose el capital existente en la Cuenta Corriente del Banco MM Jaramillo 
Arteaga. 

Sobre la propuesta para el destino de las utilidades debo dejar constancia que la 
utilidad líquida que resulte luego de distribución de trabajadores y de la conciliación 
tributaria efectuada se debe capitalizar ya que es mínima la utilidad obtenida. 

En cuanto a las recomendaciones respecto de las políticas y estrategias para el 
siguiente ejercicio económico, mi recomendación sería que se haga cargo de la 
empresa un accionista profesional a fin de que pueda calificar en el proyecto de 
Compras Públicas impulsado por el Gobierno, el mismo que debería ganar un 
sueldo mensual igual o mayor que el que tiene trabajando en la Central 
Hidroeléctica Pucará, ya que será la única forma de que pueda crecer la compañía 
con un Gerente remunerado. 

Atentamente, 
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Germania Aguilar Ojeda 
REGISTRADOR DE SOCIEDADES 

SUPERVISOR 
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